
ML¡nicipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

''Lu.t:ti t"ti I 5,.lilr"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'492.2024-GM.MDCC

Ce'ro Colq¡¡do, I i d€ dbiernh€ de 2024

VISTOSI

Ellnlorme N"2'169-2024-M0CC/SGLA suscdto por la Sub Gerente de Logists y Abastecimiento, Informe N'1141-2024'GSC-[,1DCC suscrito

porelGerente de Seguridad Ciudadana, el Inlorn€ Legal N'445-2024-GAJ-MDCC suscrilo por el Gerente de Asesoria Juridica' y;

CONSIOERANDO:

ffi-,elarticuto 194 de la Conslituciófl Polftica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciaks y d¡stritales son Órgauos de

tocalque gozan de autonomia polítlca, económlca y administraliva en los asuntos de su competenciai

Que, el adÍclrto 48 del Reg lamento de ¡a Ley N"30225 Ley de Contralac¡ones delEslado, modilic¿do por D.S. 3//-201g-EF, 0.S. 68-2020-

EF y D.S. 250-2020-EF, detemin; el co¡tenido mlnimo de ¡as bases de procedimientos de selección por Licilación Pública, Concurso Público,

Adiudicación Simplificada y Subash Inversa Eleclronica;

Que, basado en el principio de connanza, este despacho, no tiene comoexigenciaverificarlas funciones de los funcionarios, en elextremo

delconlenido do los inlomes citados, o detominarslhan cumplido o no en forma .onecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

coflsecuencia que noquedaria lugarpara cumplksus propias labores de cada área, más aún que las funciones de losfuncionados son prclesionales

de alta especialidad e idóneos;

Que, porelpincipiode libertad deconcúÍencia, prcv¡sta en el literal a) del artículo 2 de la Ley N'30225 Ley de Cont¡ataciones delEstado

"Las Entdades promueveñ ellibre acceso y participación de prcveedores en los procesot de contratación que realic€n, debiendo evitarse exigenc¡as

y formalidades costosas € innecesarias. Se encu€nfa prohibida la adopción de práclicas que limiten o afecten la libre concurencia de proveedores";

Que, el numeEl 30.1 del aliculo 30 delTexto úñico Ordenado de la Ley N"30225, Ley de Confat¿ciones del Eshdo, aprobado mediante

el Decreto Supromo N"082-2019€F, en adelante el TUO de la Ley, esirblece que, "La Entidad puede cancelar el procedim¡ento de selección, en

cualquiermomento prcvio a la adjud¡cación de la Buena Pro, mediante resolución debidamerte motivada, basada en razones de fueza mayot o caso

lodu¡to, cuando desaparezca la necesirjad de contmlar o q¡ando persistiendo la necesidad, elprcsupuesto inicialrnente asignado tenga que destinarse

a otros propositos de emergencia declarados expEsamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de conloí¡idad con loestablecido en elreglamento"l

Que, el numeral67.1 delarliculo 67 delReglameflto de la ley de Contrataciones del Eslado, Reglamento aprobado mediante Decreto

SuDremo N'344-2018-EF, y sus modificatorias, dispon€ quei"Cuando la Enlidad decida cancel totalo pa.cialmente un procedimiento de selecc¡ó¡

por causal debidamente motivada, de aclerdo con lo esbblecido en el artículo 30 de la Ley, comunica sü decisión de¡fo del dla sigu¡ente y por

escrito al comité de selección o al órgano encargado de las contratac¡ones, según coresponda, debiendo rcgistrarse en el SEACE la resolución o

acuerdo cancelatoño aldla siguienle de esta comunicación. Esta cancelación implica la imposibilidad de convocarelmlsmo obieto contrachlal durante

elejercicio presupueshl, salvoque la causalde laca¡celacrón sea la lalta de presupuesto';

Que, Que, elnumeral67.2 delartículo 67 delRoglamento de la Ley de Contrataciones delEstado, establece que, "la resolucjón o acuerdo

que foÍnaliza la cancelac¡ón está debidamente motivada y es emitida por elfunc¡onario que aplobó elexpediente de contrataciÓn u otro de igual o

supedornivel(...)'i

Qu€, elliteralq delnumeral11.2.3 de la Directiva N'003-2020OSCE/CD'Dbposiciones aplicablss para elaccesoy regbbo de infomac¡ón

en elsistema electrónico de cgnlrabcjo¡es delEstado- SEACE"(en adelante, Directiva) precisa que elrcgistro ds la c€ncelación tolalo parcialdel

proced¡mienlo de alguno de los ltems que lo integran deberá electuarse al dla s¡guiente de la comunic¿ción al Comité de Selección o el oEC de la

decisión de cancelar el procedimienlo, debiendo registrar la infornación de la resolución o acuerdo c€ncelatorio, según cofiesponda;

Oue, con lnforme N"2169-2024-[¡DCC/SGLA de lecha 13 de diciembre de 2024 suscrito por la CPC Ana Cecilia Choque Santos Sub

Gerente de Logista y Abastec¡miento, recomienda la cancelación del procedim¡e¡to de selección Adjudic¿ción Simplilicada N"056-2024-[,4DCC en

merito al lnforÍre N'1 102-2024-GSC-|\,,I0CC del área usuaria;

Que, bajo el marco nomatvo delineado, el Gerente de Segundad Ciudadana, Lic. Sandro Ramirc Ballón Zeval¡os, mediante lnfome

N" 114'1-2024-GSC-MDCC, evaluando lo actuado, solicita la canceleció¡ del procedimiento de selección Adjudicac¡ón Simplifcada N"056-2024-

ItlDCC, porfueza mayor, alhabefse declarado desierlo elprocedimie¡to de selección en mención;

Que, la cercnch de Asesoria Juridba analizando el expediente técnico presenlado, deriva el lnfome Legal N"445-2024-GAJ-[¡0CC

suscdto pof elAbog, Leoncio Héctor lnocenc¡o Pérez Gerenb de Asesoria Jurid¡c¿, qu¡en opina: DECLi4M R U CANCEUCION del procedinient,

de selecciljn Adjudhac¡ón Sínplificada N' 056-2024-MDCC, oientado a la adqu¡s¡c¡ón de sevidot parc el plan de tnbaio 'Folalecin¡ent, y
op\n;Eac¡ón delseN¡cio de seguñdad ciuddana deldis¡ilo de Cerro Colorado'.

Que, basado en el pdncipio de confianza, este despacho, nofeflecomoexigenciaverifcarlas funciones de los funcionarjos, en elexlremo

delcontenido de los i0formes cihdos, o determinarsi han cumpliCo o no en forna colrech, técnha y cabal, tales funciones, lo que podria l¡aer como

consecuench que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son prolesionales

de alta especialidad e idóneos;

Que, en meriio alnumeml25 delarticulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-IVDCC del06 de mazo de 2024, eltitular del Pliego

delega alcerente l\.,lunicipal la afibución de declarar la cancelación de los procedimientos de selección, cualquiera se¿ su modalidad, conlorme a la

Ley N'30225, su reglamenb u otras normasde confatación pública eslatal;
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CERRO COLORADque eslando a las consideracpnes expueshs y a las lacultad€s legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

. :l:,r '.. ' ri¡Srines técnicos y legales existentes en elprssentecaso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRII¡ERO, " oECLAMR la cancelación del procedimiento de selección Adiudicación Simplificada N"056-2024'MDCC,

CANCELACIóN, orienhdo a h adquisición de seN¡dor pa¡a el plan de fabajo "Forlalecimiento y opfmización delseryicio de segu jad ciudadana

del distrito de CeÍo Colorado".

ARTICULO SEGUNDO. - oISPONER que el Com¡É de Selección una vez notifcada la pr€sente resolución, en su condición del conductor

del proced¡mienb de selección Adjudicación Simplifrcada N'056-2024i¡DCC, realice el registrc €n el SEACE, de acuerdo con lo establecido en la

'{"&i

"\

normativa de confahciones.

ARTICULO TERCERO, -DISPoNER la noficación a Com¡té y a las áreas psÍinentes, confome a ley.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la lnfoflEción, la publicación de la prese¡te Resolución en el Portal

lnstitucionalde la Página Webde la Municipalidad Disfitalde Ceno Colorado.

REGISTRESE, cOMUNIoUESE Y CÚMPLASE
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